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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
N.º 75/ SERVICIOS DE PRESTACIÓN DE MEDIOS DE ELEVACIÓN MÓVILES EN LAS EDAR 
DEL CANAL DE ISABEL II, S.A.

Durante el plazo concedido al efecto, han presentado ofertas las siguientes empresas:

Nº LICITADOR NIF
1 GRUAS Y CONTENEDORES MORENO SL (Lotes 1 y 2) B84052208
2 TRANSGRUMA SA (Lotes 1 y 2) A79221792

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al Sobre nº1 
de la oferta presentada por los licitadores, son los siguientes: 

GRUAS Y CONTENEDORES MORENO SL (Lotes 1 y 2)

PRIMERO. En el apartado A) 1 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
PCAP se dispone lo siguiente:

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) 
de la LCSP

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la Declaración responsable del licitador 
sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de 
contratación exigida por el artículo 140 LCSP se realiza conforme al formulario 

, establecido 
por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que 
figura como anexo III al presente pliego.

Defecto: La empresa licitadora no ha presentado declaración responsable sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 
140.1 a) de la LCSP

Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado mediante la presentación de
la declaración responsable mencionada anteriormente confirme al formulario normalizado del 

SEGUNDO. En el apartado A) 6 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente:

6) Empresas pertenecientes a un mismo grupo.

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que 
presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, 
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deberán presentar declaración en la que hagan constar esta condición, según el 
modelo que figura en el Anexo VI.

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 
declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en 
el Anexo VI.

Defecto: La empresa licitadora no ha presentado declaración relativa a empresas pertenecientes a un 
mismo grupo, conforme al Anexo VI. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado mediante la presentación de
la declaración relativa empresas pertenecientes a un mismo grupo, conforme al modelo que figura en el 
Anexo VI. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica.
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación Tfno. 91.545.10.00 

El Secretario de la Mesa de Contratación

Por ausencia

Firmado por ANSEDE CASCUDO CELSO - ***9819**
FIRMA el día 26/07/2022 con un certificado emitido por
SIA SUB01
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